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La Comoania Uadrl،e١١t  d .  ٧ тЪа- 
Dl»el٥.  (iene P .r  obj.to la  crea- 
c؛،Q eo Ice alre^edorea de Madrid 
de barriadae eóm.daa. h ig ié .l.ee
Ì barataa. coDatit.Tendo co . ellaa 

a Cl.dad Lioeal. m  donde ae haga 
eompatibl. la  ٢ida del campo con 
la proxlmidad al centro de loa ne- 
g'ocioB; ، lag  necesidadeg de la r i ­
da ш м а т а ,  para todaalaeclaaea 
Bocialea, y .  m .y  aspeclalmenta.

para aanellas eoyos ։nedios de rf- 
٠B les impoalbllitan la aagencta ،  
la t te a  diatanciaay la adquialclón 
de costosas poeegioneB de recreo, 
condenándola* è r i r l r  peiperoa- 
mente encerrada* e .  «1 eaireelio 
recinto de lae calleg de Madrid, 
respirando la atmósfera rielada y 
enerrante de nna pobladCn aglo­
merada.

Bl fin qne peralfru. la  Compa·

؟ ٠۴5،0  Sia llera, оопвігв. ço؟
İŞ explOJaeiCn de to- * . ، ״ .Швге 

٩٠ e٠؟rb*n٠e q d .e  IM eemiefoş 
r^٠؟i؛«؟i־؟؟ e l l e n a n  conel вп p 

terMOB, ؟d־Ш. compra y re n ta 
c o n tr a ¿СІ.П de edifltíoB, Wiri. 
CaCiCn y yenta de materialM d. 

conatrocciCn, abeste^miento de 
٥n_d٥^netnj؟afruBs y de, lu i, c ٠dloя delocom^ه ٠tro tanrWئ y 

.Cion y  іГаПврОПе

ANUNCIOS

En la tercera plana, 20 céntimos línea. 
Idem en la cuarta, 10 céntimos.—Los que ex­
cedan de 25 líneas á precios convencio­
nales.

Se reciben en la Administración, todos los 
días de una á siete.

Con arreglo á la ley cada anuncio pagaré 
10 céntimos por impuesto de timbre.

ADMINISTRACIÓN 
؟ ,6 fiiqeío■—
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SITUACION
,da la  Compañía a ,  p r i n c i p i a r l a . “  quincena de noviem bre

de enero -’.'8ه٠ءة؛لا٢ة٠ص6ا ء٠0 هء د ا0ه ا _. ا
.٧ 6»ا-74ي,39 ;ت. . . , . . , . . . . . . . ء8: ; .1^1. ئ 1, . . ! Ingresee؛

.١ى, -ء״ , periodo ص p ،ا o r  todos oonooptos e a( ء  , .٠ء
ÍÍ|١56؛1؛.H7■ . . . . . . . . . . . . in g re s o s ..!  á e l  a ¿0  a n te r io r ;  p ese tS

de. S(؛i؛a3, خ *٢̂ لالاه in p e se ta s  V¿nd 
. . . · ء )ل. لاا س O, 100 ا bligaciones., ic te rá s  de 8'H8 po r

eabserip tfts . ¿Af ؛,i pese tas a l trim o S tre ٠
Idem a^- له m o r t i z a d a s

-00 Los p rim eros o b lig ac io n is tas  h a n٠١ ؛
. . . . . . · ■ . ٠ t e r b؛0 r i i o  y'a e l c .p ñ '¿  n إ. .Uuponee

١ á  d os a ñ o s » 8 p o r  100.
Fincas ex is ten tes  h o y  a .  l a  «C iudad L in e a ! . .........
Valor apro x im ad o  d e  la s  m ism as, p e se ta s................

Cedidos á؛  los accio­
n is ta s ......................

V end idos á  p lazos 
de  o p ese tas m en­
su a les . ...................
p o r  v a lo r  de  p tas , 

D ispon ib les k  la  vou-
t . ............................... ¿SAJO
p o r  v a lo r de  p ta s .  2.000.000 »
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اا!.ا.,־.ةا'ا
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ADELANTE
Las inanifestaciones de simpatía, de eonsideradón 

y de afecto que iiemos recibido durante la pasada 
quincena lian sido mucho más numerosas é impor­
ta,níes que de. ordinario y nos mueven á si؟nittcar 
públicamente el agradecimiento de la Compañía y de 
las personas que l؛i representan.

Siempre creimos que e! cdn(؛ur.٩o moral de ia parte 
más sana de la opinión pública es lo principal. El 
cuncur.sü material del dinero es secundario y conse- 
cueucia del anterior.

¿Que los grandes capilalisla.؟ no se lian decidido 
aún á ganar honra y provecho en nuestra noble em- 
jii-esay l ’eor para ellos. Asi será mayor la satisfac­
ción de los individuos de escasa fortuna que liemos 
aeometiiio y estamos realizando con éxito cada día 
más evidente los cuatro negocios combinados que 
cunstituyen el proyecto de la «Ciudad Lineal»: venta 
á plozo.s de terrenos; venta á plazos de edificios; vías 
férreas; elevación y suministro de aguas.

a؟La primera Escuela pUbli 
de ia Ciudad Lineal.

R٠m٥n۶ne.« .؛ .Par. el Sr. Conde
Kt Esta.¿ .،« ٠»؟؟، ■·■arq״ ا1ء آ و ح ا؛ب ا : . ̂ ia ،م,ء։ء

obtiqn- ٥ i  yrotulla١־،a  s، ؟ ¿ u 
litriu,

ئ0ا؛ ?.أ ب  Eate precepto, escrito ؟n..1a legislación ٥̂٥ إ
pueblos verdaderamente civilizados, y أه؟علاه٠ هج ٥؛  el 

. ؛: .» ^ -princip »٠٩
 torUiaa 4ue el popular MİIئ،tгo de Instrucción ع؟ <عهلله

-introduce en fa ^riinera eiiaeftanza, con gran satistac 
o en todos؟ue en ,éste c٥، ؟.٠ióu de la o^iUión pública 

ge ced idas radicales de carácter٤־i؟ los Hinlete(i٠a 
1. . . . .in te r^  general, ¿ ¿٠¿nrácti
 Por t¿u aCertada disposición, اا0؟0tros enviamos ؛1
Hr՜ Conde de RoInano¿es nuea.tr. im.‘־ p a ^ i^  y fo t 
-satisfao الا de ' ־־ que ؟Hiaata apiauao, á la ve 

sentida en ؟emp؛؛ i  una ¿r¿n necesidad ya hace ةةذ;ز 
dos .Bsouelas púbLicas, cr^cíón  d١،٩ ٩ .enos؟n u c iro s  ter 

ia.aSj Indispensables en aquel a؟ una de nifios y otra d.e 
Pueblo غ parte de nuestya (،Ciudad Lineal¿ próxima 

a, y؛Nuevo, donde la población aumente de (lia en d 
donde ha de aumentar considerablemente dentro¡ (le 

jy١oreoid.ode nifioH؛poco: eXistlendo ya un niImero m 
s de poblac Oii (ion-؟Aue ^Or vivir ainado? de los oentr 

-de hay Escuelas publicas, no pu^.e.n recibir la eiise 
,nza gratuita y  Obligatoria á 4ue tienen derecho؛ ؛

 Uated. - que es muy ,ilustrad؟
a la n te  deestas interesantísimas cuestione.s, .sabe muy 
hien ،u e  ¿n nuestra afligida patria faacen taita mmihas 
Èsciielas, y es precia. ¿Iganizar y ilo ta r mucho mejor 

laseXistentes. _ _ 
ra a _ y re؛B؛poique ипа tria t ؟ ,e؛Usted sabe muy b 

. ل0ه ؟٩ل’!ةق ؟ .g ؟,cieáté E x p e r ie n c ia lo  habrá enseñad 
Ocas Escuelas ym؛da,8j у هعهه٠ alre tribu¿ ؛tiene 

sueldo porqne 08 ¿aestroS по perciben su П1ег٩иіпم٥ 
٥rg٩u ios A!؛٥:! y u n te .ieu t.»  necesitan el dinero para 

y  roba(io* por ؟؟bárbaras Şestas de toros, spn vencid 
nsefianza esta admirablemente organi-؟ otros dohde !a 

zaday'. ا  ¿et^bíiída
bre؟ Usted sabe también q؟؟or؛,٥'٩٠ Prusia ؟ u e la y i 

al maestro de es-؟ldad8؟ más que al Pranoia se defai٤ 
٥٥٠е؟ranci¿ se rehizo уа1его۶а١ ؟e si؛ÇUeia^yq 

ripcipalisltea á aquel؟ dèhaCie»,.tUé .debido en papte 
٥a؛١t ru c c i^  pu٥l؟de In ؟г؛ИіПі8 ؟gran escritor é ilustr 

çó á la enseñanza la atención؛Victor Diiruy, que ded 
áebidá y qUe 8٤єШргє se llevó como punto de mira para 

mar hombres. ,/.»־ sus reLrmas, el 
Ln la Escuela es ־ ̂ ' іп؟Іеа٠гв(1؟1а1п١в־

lig^nria ' ' ' ’־ En la ؟هةذء0هء_عل٠!.؛ء ؟؟
empieza á adquirirla ؟!dividual لاهء ةجءجع٩ع؛؛  cultura 

 Єп feS¿afia. En la Escuela donde se adquierenh«؟؛؛؛؛
 de hOÌrade؟ y laboriosidad, donde se і؟Гтап ا٠8־_«قلاا؟.

danos, dond¿ se hacen las naciones fuertes, ricas y 
cUltos. , ״ ١

ara (jue se؟ b rir muchas Escuelas؟ Hay, pues., que 
n  de8iert؛٩٥ وquö٠ 6؛  cierren muchas tabernas, para ؟

؛٤ج٩8 ؛ ؛  muchas cireeles, para que se puebl؟n muchas ؟
E s- ؟y  ^nchoS taller'¿8. Hay que pOner al trente deesa 

٩rgo de su؛ OuelaS, teaesteos en٠te¿dídos, que se hagan
؛ y ٠االل١ةءءها؟؟ج ٥٠.ع_ misión d ^؟ . eduCaci

 forma піпвГ Y hay que organizarías 6٩ ع٠ب؛عهللأ٠:عغئ
d0I¿s ds mate?ial deSnsefiana adepuadOj y siguiéndose 

: سع،!ءء،ءع٠,  en ellas ЄІ gr¿n precepto de н٥га٥і٠: ٤ءء٤٠ء
,ra  по hacer la enwflanza pesada؟¿ ,riterqueinojiendo;

infruiJtuoea. (ذ ntip¿tLa؛
eonfiate.s on que el 0؟-і؛Por tqdas eştas razones, п080

لا؛أ te aííçeder - -؛ ؛ nuestra 80لا٠ي
٧іис1ай» сге^.а la primera Escuela publiea (ie la ع 

i  estas ؟Y ^ e 'l  sefior Ministro, Herbado de su ah.ió 
^ pública, quisiera desenvol. 

։·ganl·؟ ,menos از debería, 00۶ 0 ensayo .؟,vei- iniciativa 
а؛гаг esas dos LSouelas ¿n for.ipa original y  mucho ш 

conveniente que la generalidad de nuestras Escuelas 
públicas. ~ . . 

йп nuestra «Ciudad Lineal», por existir un sistema
أ5:■"؛لما i ع f l ^ r  tete de؛ t e .  u .  perm ite ־

abunifante ؟ r؟  terre؟hab؟рагЧв de lastıperŞcie, у p0 ئ 
в^- ؟ ، y؛an hanerSe Escuel٩s р։іЬ״са8؛  barato; ¿¿dr 

laşes espaçiosas ^  bien, veutilaia», con salas de(؛ Con 
no 8٥te ؟,asignatur ؟aria de est؛gimnasia y  euşeflanza d 

para mifias, con jardines y ؟^r¿  n i.os, sJuO tauibié
 Shipos d¿ recreo. ذ

՜t e te؟ ؟ . ; ؟ ! de asueto, y؟ إ٩4 .  e a؛٩paseos esOolares y d 
unaln teña iiza  ،erdaderamente pláctioa, higiéniim y 

a g r a d a b le. . , , , 
ser moaelo ؛ spira en todo؟ ^uCstra ttQiudad lineale 

y ثره1,؛־اأا؛ de originali.lftd prudente, de progreso, de 
1İ.0 3  y  su؛ ca_de؛a Escuda púW־؛quisiera que su pri۴e

гііІі¿؟Га Escueia ؟і'іЬ1؛са.і1в uiftas, lueran ال^_للف؛لأعاةأ_
ш(гіеІ0 de Originalidad, ile cultura у  de enseftaiiza pro-
vecho-sa. De usted depende en gran parte, seftor Ministro.

.)t . d e l  C

dos loa accionistas, obligacionistas у á cuantas perso­
nas están interesadas en la Compañía. Los números su­
cesivos se enviarán solamente á los subscriptores, sien­
do el precio de la aubsoripcii'm 3 pesetas al año para 
Madrid, 4  pesetas para provincias y  10 pesetas para el 
extranjero.

E n  e l p ró x im o  n u m e r o  d e  I،A. C ltlD iD  L i n e a l  d a r e ­
m o s  á  c o n o c e r  e l  a c u e r d o  d e f in i t iv o  d e l  C o n se jo  r e s p e c to  
á  l a  n u e v a  p u b l ic a c ió n  d e te r m in a n d o  la  fe c h a  f ija  e n  
q u e  h a  d e  p u b l ic a r s e  e l  p r im e r  n ú m e r o .

Nuestro suplemento.
Tenemos en proyecto la publicación de nna Revista 

mensual suplemento á La C iu d a d  L lnkal, cuyos tra­
bajos preparatorios estamos llevando á cabo.

Del resultado de estos trabajos preliminares se dará 
cuenta, muy en breve, al Consqjo de .\dm inist ración de 
la Compañía, y  si, como es de esperar, merecen su apro­
bación, publicaremos el primer número en los primeros 
días del próximo mes de enero·

La nueva Hcvieta-suplemeiito .se titulará F։(í،٤ Мо­
н е т а  y tra ta rá  priucipalmente de urbanización, coas- 
tvuooiones, vías férreas, higiene pública y  privada y 
agricultura, por lo cual se puede asegurar que nuestra 
nueva publicación ha de ser en extremo interesante.

El numero primero ae repartirá gratuitam ente á to-

NUESTR^SNOTICIAS
Г. Delgado Monre٩l se otorgaron e!1 ؟ Notario؟ ؟A nt 

:.8^Г ^ и؟l (3orriente las si^lieuteş еэ؟dí^te d 
afila á D. Luis Calleja y؟Una de compra por la Com : 

tierra  en el preoiO (le g88 ;de؟١Peinández, de seis fan 
al'Contado. ؛  pesetas pagiid 1.800؟

lotes coireapondientes á l٩s ac- ؟o tra d e  cesion de ¿ie 
or؟a8 ؟ y  venta,áإ ح  oiotees.iIe D. Re(iro Rodríguez. ؛1ة

Ie 3.500 pesetas de los lotes^٤(la cantid8 del, mismo e٩ 
آ ٠̂ .7 ana؟s de la man؟re .ta٥ t 

Otra d .oegó .i de tees lotes correspondientes á las ac-
,ciones de D: Emilio Baceta
٠

۶* otOT- 0؟ D. Apsenio R u ^ a  Re۴irez s؛Ante el N٥tar 
:ga.ñjn el día 14 del corriente l٩s s igu ien te  e .r .ita ra s 

da tres lotes á fq^or de D. Felipe J i- ؛
Pl٩za. ; ؟ 1؟d m^.eZ y  ،1аГе.1٩ 

-tescorrespondientes á las ac!؟ n de Jres؛a d e ceş l־Otj 
z.^؟I08)¿؛ PerreiroH ern0؛. óar¿  0آ0جة٩ ¿

Y otra de cesión de .tro s  tres lotes á fevor de D. Ma-
.nuel Algora

*٠ ٠
ge h.a termipado la con٩tri1Cción d®.l triángulo ainer.i- 

cano frehte ai hotel de la ،1отра٥1а v comenzado la 
.ColOcaCión de oarriles nuevos en la vía de Tetuán

٠٠ ٠
onteJe de nuestra primera locomotora!؟ Termipailo el 

,será prOhad¿ ¿n la próxima ,semana٠٠ ٠
terraplenes, apert٩ra de zanjas para a־ r ؟Las obras d 

bolado y  construcción de .¿la continúan со¿ toda la ac- 
tiYidad que permiten las lluvias.

*
tro ofaraa؟n adelaptado bastante las cu؟También h 

 de constriioción d؟ edificios que ء؟6د realizando la Loin־
las vşriaa so- ؟empiezpa todavía algunas d 8؟ pañía. No 

de ofaligiKíiones ЯО ió؟٠licitadas mtentras la 8ubRcrip 
.'nos faCilite lOs recursos necea¿rios para ello

٠٠ ٠
anifeateteosذ ؟ de nueştros ؟Un

n:؟indad Lineal y de otros p1 &[ ؟ ^ovi'iniento de6־ que 
Rutetos إ1؟ tes de laS a tuerte de Madi'í.l exige aumento 

ns١؟؛dio del te.lá)vil y  su enlace por m،̂  de l¿ t+uardia ؛
0 de lo» jefes y de los guardiasالمء porque n O b te¿  el 

y de la ־r jTente al aumento tle la población؟؟¿a.՝¿ h٩
.criuiinalidad

____________________________________Conformes. ־

Vlas férreas de la CompaHia.
-T e tu á ti, C ba غ u C am m os٥־a ti ' /T ra n v ía  lio L 

u ؟иепиагга,! 7.1؟١ ٠ءب٤ء03. ا laJ tln  y ا 
، l٠aŞ V entae  d e l E sp ír itu  S an to؛En ex p lo ta c ió n ..JT ra ٠١Tla,d 

laC iu iia d  U n e a l  p a san d o  p ó r  P u eb lo  N ue- م ر
.) vo, 2.400 mştiüş 

)a  n o rm al، ؛ ^ t؟ 'e re '.u a ^ il de  o ijc u n v a la ^ i:׳
٠u(»diatoa،t e t e . . . ՜ . 1.3 pueblo» ،I ؛ :
?.l٥We،r٤؛٠ M ad ri،,^k)_ la Cíudsú LinejI enlazando 1؟( óeari¡l١׳F٥n.- . . . Concedidas 

) las lliieas de LhaniaiUu y Vontaa, №!.» 
٠ ' inetroa ا'■ ,. —I.8ا״

. flnaiial pueblo, ^_raetr(j8؛ . . . . .
6.619 iTrauyla de la Cililad LınMİ a Barajas

f ra.tToa; , ,I Knlace de lae vlas de la Compañía con las (lo
” Mairiil.

٠٠ .агга1 A C olniouar(؛)T ra n v ía  do Ри٠ п
de B 4ًا.أ1لأ a ra ja s  A Т(،ггв1в«и٠ а ا:٠ةنملا .لآ . .. . .En estud io

- .metroe (

Ayuntamiento de Madrid



LA CIÜDAD LINEAL

LAS CASAS BARAًا AS

habitaciones, suponiendo qne cada cuadro tiene un me­
tro cuadrado.

Tantos cuadros como haya oomprendüoe en las habi­
taciones tantos metros cuadrados ocupará la oasa.

Se obtendrá el precio de la casa multiplicando el nd- 
moro <le metros cuadrados por el precio designado en 
los diferentes tipos de construcción, según las dimen­
siones de la casa y  la clase de constrncción que se desee.

El proyecto de una casa, snpone diferentes trabajos 
que todos requieren estudios previos ؟  suponen muchas 
horas de cálculos numéricos, de escribir y de dibujar, 
todo lo cual vale dinero.

Como la mayoría de los ٩ue nos encargan dichos tra ­
bajos parten de la idea equivocada de q ue esto no cuesta 
dinero, debemos advertir que la Compañía no se encarga 
de hacer proyectos de casas sin que el interesado se 
comprometa por escrito á abonar el ‘2 por 100 del impor­
te del presupuesto hágase ó nó la obra proyectada porque 
el construir la casa es nn negocio distinto al del pro­
yecto.

Si la casa se hace y  se paga á plazos no hay inconve-

proyecto de casa de dos modos: pidiendo una casa exac­
tamente igual á  otra ya construida en la «Ciudad Li. 
nealn por la Compañía y  por el mismo coste que aquélla 
ó presentando Memoria, planos y  presupuesto subscrip­
tos por arquitecto ó ingeniero que se comprometa á 
efectuar la obra por el precio que él indique en caso de 
que la Compañía lo juzgue b؛yo.

Es inútil pretender que la Compañía modifique este 
modo de proceder porque habiendo demostrado la expe­
riencia que esto es lo que se debe hacer para no perder 
tiempo ni dinero y  para evitar cuestiones y pleitos, esto

Ptas.

Tipo núm. I. —Casas para obreros: P lanta baja, al- 
tura exterior liasta el tejado S':úO, muros (le un 
pié de espesor, tejado á cuatro aguas, piso de 
baldosín, paredes blanqueadas, ventanas ،ralle- 
ras de لا7ة'  X 120־, puel-tasde 0،10֊ ؛ '< ق . . Pre- 
cio de construcción :

A. -Casas de 16 á 30 metros cuadrados. Precio
poi- metro cuadrado................................................ 65

B. —Clisas de 30 á 60 metros cuadrados. Precio
]lOr metro cuadrado................................................ 50

C. —Casas de 61 metros cuadrados en adelante.
Precio por metro cuadrado................................... 46

Tipo nUm. 2.—Casas para obreros: P lanta baja, al- 
tura exterior hasta el tejado 3 '^ ,  muros de un 
pié de espesor, tqjado á cuatro aguas, piso de 
baldosín, paredes estucadas en alcobas y  empa- 
pelailas las demás habitaciones, ventanas frai- 
leras de 1 6 0 ־10 . 1־ . Precio de construcción;

A. —Casas de 16 á ^  meti-ns ciiailradoa. Precio por
inefro cuadrado.......................................................  66

B. - í la s a s  de 30 á 60 metros cuadrados. Precio
por metro cuadrado...............................................  ،Ю

c.—(lasas de 61 metros cuadrados en adelante. 
PrMÍ0 por metro cuadrado................................... 65

Tipo nUm. 3.—Hoteles de planta baja: A ltura ex. 
terior - ا٠ا لآ'  muros de pié y tneilio lie espesor, 
tejado á cuatro aguas, lachadas eoui corridos 
de cemento, pavimentos lie mosáicos en habita- 
cioiies principales y  baldosbi eii las demás, es- 
tujoado en alcolias y pasillos, corridos de esco- 
eia en habitaciones principales, empapelado, 
retretes inoiloros y conducción de agiia desde 
la calle á  cocina, bafto y  retrete. Siendo la su. 
perficie del hotel mayor de 60 metros cuadra- 
dos, dreeio por metro ciiailrado.. . . . . . . . . . . . . .  l io

Tipo n.úm. 4.—Casas de dos pisos: Muros de un pié 
y  lio lie espesor en planta baja y lie un pié»!״ 
en planta principal, altura de t«5ho en cada 
piso 3 iiietros y  el resto de la construcción en 
las mismas condiciones de las casas ilei tipo nii- 
mero 2. Miendola superficie de la casa mayor de 
i» ine٠T08 cu^lrados. precio por metro cuadra- 
do lie t e r r e n o . . . . . . . . . : . . . . 125

TIpu пит. 5.-֊Hoteles lie dos pisos: Muros de pió 
y 0 ؛ ״٠ا ا  en plant.a baja y de un pié en princi- 
altura de techo en cada piso 3.25 y ؛اهإ1  ei resto 
de !a oonstrucción como en el tipo niinl. 3. Hien- 
do ¡a supei-fioie dellittte lm ayO rde60 metros 
cuadrados, precio por metro cuadrado de te. 
rreno........................................ 185

M uros d e  e e r r a m ie n to .
liOS precios de muros de eerramiento están calculados, al precio actual de jornales y  de materiales, por el coate 

de una línea de 20 metros de longitud, y  pai־a aaluer el precio del cerramiento de un solar, ae multiplica el nt'imero 
de metros lineales que tenga, por el precio desiguiado por meti-o lineal, según el tipo que ae ،lesee.

Peseias.
Núm. !.—Cerramiento con palos y  alambre de 

espino artificial. Altura t ‘50.
Precio de 20 metros de cernimiento..................  80 »
Precio por metro lineal....................................... 4 ١٠
Niim. 2.—Cerramiento con muro de ladrillo de 

medio pió de e.spesor. por 115־ metros de al­
tura. con machones de un pié, por 2'.50 me­
tros (le altura y  alambi-e de espino artificial.

Precio de 20 metros de ceri-amiento.................  .300 »
Precio por metro lineal.......................................  16 »
Núm, 3 .—Cerramiento con muro de ladi-ullo de 

uu pié de espesor, por 115־ metros de altura, 
y  machones de pié y me،lio, por 2‘50 metros 
de altura, con alambre de espino artificial.

Precio de 20 metros de cerramiento................. ؛٠ 520 
Precio por metro lineal.......................................  26 »
Núm, 4.—Cerramiento con muro de medio pié 

y  machones de un pié de espesor, con la mis­
ma altura de loa anteriores y alambrera.

Precio de 20 metros de cerramiento................. 300 »
Precio por metro lineal....................................... 15 »
Núm. 5. —Cerramiento con muro de nn pió, ma­

chones de pié y medio y  enverjado de made­
ra, pintada al óleo.

Precio de 20 metros de cerramiento.................  666 »
Precio por metro lineal.......................................  23 ٠
Núm. 6.—Cerramiento con muro ։de medio pié, 

machones de nn pié y  verja de madera pin­
tada al Óleo-

Precio de 20 metros de cerramiento,................. 326 »
Precio por metro lineal.......................................  16,60

Pesetas.
NUm. Cerramiento con muro de un pié, та- 

chones lie pié y meilio con verja do madera 
pintada al ٥1m .

Precio ،le 20 metros de cerramiento . . . . . . . . . .  545 »
Precio pOr metro lineal.................................... 27.25־
Núm. 8.C e rram ien to  con muro lie UUIU pió, una- 

chones lie pié y meilio. y  verja ،٠« luierro 
pintada al Oleo.

Precio lie 20 metros de cerram iento.. . . . . . . . .  1.155 »
Preei،، por metro lineal....................................... 57,75
NUm. 8.֊Cerram iento con machones y zócalo 

de lailrillo, lie un pié lie espesor y témpanos 
de ladrillo lie medio pié.

Precio ،le 20 metros de c e r r a m i e n t o I  »
Precio por metro lineal....................................... 20 в
Núm. 10. '-Ceru-araieuito Оип inaclioues y zócalo 

de ladrillo de pié y medio lie espesur, y tém- 
panos de ladrillo de 1111 pié.

Precio de 20 metros de cerramiento . . . . . . . . . .  735 «
Prec.io por metro lineal....................................... 36,75
NUm. 11.—Cerramiento con machones y  zócalo 

lie ladrillo lie dos piÓ8 de espesor, témpanos 
،le mampostería de pié y  meilio de espesor, 
y coronación de los témpanos con ladrillo.

Precio de 20 metros lie cerramiento . . . . . . . . . .  382 s
Precio ;،or metro lineal........................................  50»

ص /

-

;٠: - ֊ - ٠٠— — — — ا — : - ء ء . . — . : : : 1 : :
4 -, .. .. ■ ■f . ■ Mi. ,.Л .. ...I■..■,.,■ і , . . à

ЛҐЧ£.
٠ ٠  ٠٠ 4 ل .٠

" - ه م ٠٠
م أ

q أ٠ ق 1 ا ■ لا

V■ j  і  ‘ I I м  I - - يء -  -  h  - -

- - - -  ٠  w - ٠ : ; * : 'ا : 1 — 7 “ . — I -  - -  - ذ  : : | |1 Г 4 ٠ ٠ ٠ ، ٠ : ٠

-
٠·٠ ։

ه- ا ذ ى -ه

_ _
I ء٠ 

- : ء:ء-4. ־

٠ ٠
؛1

- -
ر : ل ل ل ٠٠ ' د

سع٠،<م١م4٧4١44١\4\4ا١

M Sg
٠١- ٠

-٠^
ه ٠ ٠ . ء_٠ه٠ . . ٠ — _ ٠ ٠

٠٠ -І . М ٠/ ٠۴־-

\ ص ٠ , к ب 

-٠٠؛٠ ٠٠

؟ :І ٩ ؛- 
-

Ayuntamiento de Madrid



L A  C IU D A D  L I N I

ق.سل7.

- . . .ì ل_ ٠:
ل٠ل٠

-
-

w .“8

-
-

ص٠ ر
ا ء٠

-

/ ع / / .

٠on ،■eferenoia al libro Ля artas de las яе.чіо--> Т а і і і ЯП Gf،ns٩icì у م ه VÍA ء ا م ء٠٠ا م ГС ا П РТ ТГГП Д І. ̂ ذ ̂ ..--^ .т а а п ٠٠ KSCKilURA dei iranv ia

Hay un sello eo tin ta  que liioe: Hegietro ،1. (Jolmenar 
Viejo.—Diario.—Presentado à las naeve del dia l.٥ de 
Octubre de lyOl. tomo 84, fòlio 70, oùm. ‘284 —Escritura 
adicional у aclaratoria de la otorgada en 20־ de Mayo de 
1900 sobre concesión del tranvía de Madrid áí'uenoarral 
otorgada por el limo. Sr. D. Diego Arias de Miramla, 
Directo! general de Obras públicas, en representación 
del Kstado i  íavor de la «Compañia Madrileña de Urba- 
niaaoiÓD» repre-sentada por su Director П. Arturo Soria 
V Mata en ‘24 de Abril de 1901 ante D. Pederioo Plana 
■Peilisa, Notario ־־ ٠  t i · ՝ - · . . · . - ، ' 9  “ ־٠١ ״١٥־׳ .

Madrid.
En el primer.

c ie n  p e s e ta s .— V’is a u u  a i  ii. o o  i i i .  la  ، ٠، ،١ i،-
d a t a r i a  de T a b a c o s ,  in g r e s o  p o r  ex o eso  d e  t im b r e  d o s ­
c ie n ta s  v e iu t e  p e s e ta s .—M a d r id  .27 d e  .T un ió  1901 .  — .؛1
El A b o g a d o  d e l  E s ta d o ,  l f a r c ، i٥؛  Vert/ara.

،،Número ciento ochenta y cinco.—Eii la Villa y  Corte 
de Madrid i  veinticuatro de Abril de mil novecientos 
uno.—Ante mi D. Federico Plana Pellisa, Licenciado 
en Derecho СІЧІІ y Canónico y  Notario del Ilustre Co­
legio y  Distrito Notarial de esta Capital, con vecinda،! 
y residencia en la misma comparecen: De una parte el 
Ihistríeimo ЙГ. D. Diego Arias de Miranda, mayor de 
edad, viudo, propietario, vecino de esta Córte, eu con­
cepto de Director Cenerai ile Obras públicas y  conio tal 
en representación del Estado, exento por consiguiente 
tie presentar cédula personal y  de 0׳ ra  parte el Sr. Don 
Arturo Soria y  Mata, mayor de edad, casado, propieta­
rio, vecino de esta Córte, con domicilio en la calle de 
Coya, número cuatro, cuyas oircunstaucias constan de su 
cédula personal que me exhibe y  le devuelvo de.quinta 
clase, número cuarenta y  seis mil nueve expedida con 
lecha quince de Octubre del año próximo pasado, ٠٥ ٥٥٥־  
cepto de Director de la «Compañía Madrileña de Urba- 
niíaoión» Sociedad anónima por acciones, domiciliada 
en esta Córte, constituida y  fundada por escritura otor­
gada el tres de marzo de mil ochocientos noventa y 
cuatro ante el Notario de esta Capital Don Bruno Pas­
cual Ruiiópea, en la cual se insertaron los Estatutos 
por los cuales se rige dicha Sociedad, y  los artíoulos y 
particulares de dichos Estatutos, neoesarios-é acre،litar 
fas facultades y  atribuciones del Consejo de Adminis­
tración de la citada «Compañía Madrileña de Urbaniza­
ción» y las del Director de la misma constan insertas 
en la escritura otorgada ante mí el presente Notario el 
veintiséis de Mayo del año último señalada con el nu­
mero doscientos dos tie orden de mi protocolo ،le dicho 
año, de la cual es adicional y  aclaratoria la presente: 
constando también acreditado, por certificación unida á 
aquella escritura expedida por el Secretario del referido

lie Director cle la Com.aSia ؛١. &vor del co.mpareciente 
Don Arturo Soria y Mata, el cual continiia desempe- 
flaiido diclio cargo, aaegurando este sefior que se lialla

aceptase Ia escritura de concesión ،íel Tranvía ilc Ma­
drid, sitio de los Cnatro Caminos á Piiencarral y  Cha- 
martín (le la Rosa, con cuautaa cláusulas y  eonibciones 
se requieran por la Ley para esta clase de contratos, 
acuerdo inserto en la aludida certificación.

El Señor Soria y Mata, como tal Director de la «Com­
pañía Madrileña de Urbanización» concurre á  este acto 
en representación de los primitivos concesionarios del 
reférid،٦ Tranvía de Madrid, sitio de los Cuatro Cami­
nos á Fuencarral y Chamartiu de la Rosa, como subi.o- 
gado en todos los dereoh.'S y  accimies que á loa mismos 
correspondí ،n, que han veniilo á recaer en la citada 
Compañía por consecuencia de las cesiones y transmi- 
sioiie.s sucesivas que de los mismos derechos y  acciones 
se han formalizado y de las cuales queila hecha relación 
minuciosa eu la escritura de veintiséis de Mayo último, 
de la cual e֊s adicional y  aclaratoria la presente.

Y teniendo ambos Señores comparecientes á juicio de 
mi el Notario la capacidad legal necesaria para formali­
zar la presente escritura, la otorgan en los términos 
contenidos en las siguientes cláusulas y  declaraciones: 

Primera. Dan en este lugar por reproducidas bodas 
las inanitestaciones y  hechos que quedan consigiiailos 
en los catorce apartados que constituyen el ingreso de 
la citada escritura de veintiséis ՛le Mayo último, coalas 
cnndii’iones que á  continuación se expresan:

A. El último párrafo del apartado segundo de la ci­
tada escritura, se entenderá ailiciouado con lo siguiente: 
«Dada cuenta á la Superioridad del resultado de dicha 
subasta se dictó con fecha veintiuno de Julio del mismo 

........................ ■ y .  dos, la Real orden de

denominado Cuatro Caminos á Fuencarral con ramal a 
sa cuya concesión tienen solicitada״Chamartin de la R 

los Señores Don Felipe Trigo. Don Manuel de Foronda 
y  D. .losó de Salas, vecinos d« esta Córte.» «Resultando 
de dicho documento que la subasta se ha verificado con 
todas las formalidades prevsnhlas en la instrucción de 
dieciocho de Marz،' de mil ochocientos cincuenta y dos 
y  en el articulo noventa y tres del Reglamento de lerrn- 
oarríles vigente, mandailo observar para este acto por 
Real orden de primero de Abril del corriente año, y  que 
durante el acto del remate se presentaron dos proposi­
ciones suscriptas por los Señores Don Luis Justo y Sán- 

ciiez Blanco la una. y la otra por Don Luis Valdés y 
Craviot, comprometiéndose á tomar á su cargo la cons­
trucción y explotación del tranvía de que se trata , re­
bajando las tarifes que han servido de tipo á la subasta 
en un cincuenta y dos por ciento el primero y  en un 
cincuenta y  dos y"medio por ciento el segundo.—Resul­
tando que una VP7, declarada como más ventajosa la 
proposición del Señor Vrldés y  Craviot, los peticiona­
rios de la concesión antes citados, que se hallaban pre­
sentes. hicieron uso del derecho de tanteo que les con- 
cetíe el articulo noventa y tres del mencionado Regla­
mento de ferrocarriles fecha veinticuatro de Ma.yo ،le 
mil ochocientos setenta y  ocho y aceptaron la citada

petición del Señor Valdés«.
،،Considerando que con arreglo al Reglamento y  a r­

tículo mencionados, son prcferiibs para obtener la con­
cesión los neticionarios de la misma, una vez que han 
uso del derecho de tanteo.» hechi١ 

y  en su nombre la Reina ١.S. M. el Rey {q. D. g 
Regente del Reino ha tenido á bien aprobar dicha acta 
de subasta, y como cons.cuencia. otorgar á los Señores 
Don Felipe Trigo, Don Manuel de Foromfa y Don José 
de Salas, la concesión del tranvía raovid،> por fuerza 
animal, ،ie Mailrid y  sitio denominado Cnatro Caminos 
á Fuencarral con ramal á Chamartin de la Rosa, u tili­

zando para el emplazamiento de la línea la parte de la 
carretera de primer orden de Madrid á. Francia por 
Trun y  el camino que desde ésta conduce á Chamartin, 
que se detallan en los planos del proyecto aprobado: en­

tendiéndose hecha esta concesión con snjeoión al pliego 
lie condiciones particulares aprobado por Real órden de 

actual que fuá aceptado por ؛>veintitré.s de Marzo del añ 
los peticionarios y con la rebaja de un cincuenta,y dos y 
me.iío por ciento en las tarifas aprobadas por Real or،ien 
de cinco de Junio ،le mil ochocientos noventa y  uno que 
han servido de tipo para !a subasta, cuyos dcicninentoa 

d del día tres׳،ír׳tublioailos en ia ،híceífl ،ís .V/a؛ fueron 
lie Mayo del corrieute año, advirtieudo que dicho cin­

cuenta y  dos y medio por ciento será el que se rebaje 
en t٠Ddos los elementos que constituyen la tarifa.—De 
orden del Señor Ministro lo digo á V; E para su cono- 
cimento y el de lf١s Ayuntamientos interesados á los 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid veintiuno de Julio d . mil ochocientos 

noventa V dos.—El Director general, Jí. CaíaJüm.— 
Señiír Gtobernador da esta provincia«.
B. Los párrafos del apartado once ile la manoionaila 

emprenden،·؛ escritura de veintiséis ،le Mayo último que 
le las obras» se entenderán radactados؛ ión،؛Descrip״ la 

por lo que se reliare á la construcción y  emplazamiento 
،leí tranvía en la forma y términos que á continuación 

se expresan, quedando la descripción ،le los terrenos 
، 1 que ocupan la Estación y  las depemienoias de ésta en 

forma que se consigna en dicha escritura.
Descripción de las obras de construcción y emplazamiento 

del tranvía y distancia métrica que ocupa.
Eu el término municipal de Madrid y sobre la carre­

le Madrid á Irúii á la «lerecha ،le su eje؛ tera del Estallo 
de un metro constante de la cuneta, siendo su origen el 
mojón colocado sobre la misma carretera en el barrio ،le 
Cuatro Caminos se halla construida una vía férrea para 

sobre tra­ .؟tranvía, sistema Loubat cuyos rails, sentado 
viesas y largueros de madera se hallan sujetas con las 
escuadras eclises, placas y  tornillos de hierro conve­

nientes, habiéndose hecho el relleno de toda la cuja y 
mordientes de sus costados con grava partida.

Existe en el trozo delinea que describimos dentro 
leí término municipal ،le Madrid, un apsrradero y tres؛ 

de trein ta metros de longitud .؟cambios.ó cruzamiento 
el primero y  de sesenta metros próximamente calla ano 
de los tres cambios hallándose éstos dotaiios de las agu­
jas y  corazones necesarios, 

entro del؛! La longitud total de la vía construida 
término mnnhíipal á que venimos haciendo referencia, 

s y apartadero es ،le mil.١<con inclusión de los tres cambi 
seiscientos veinte metru-s próximamente.

Prolóngase la vía en el término municipal de Cha­
Íe el punto de iuteroesión de ésta؛martiu de la Rosa des 

con la linea límite de este termino y el de Madrid atra­
vesando el barrio de Tetnáu hasta llegar á la Estación. 

Quinta؛، emplazada en el sitio conocido por el nombra de 
de los Castillejos». Los raü.s y  sistema.de construcción 
es el mismo que el anteriormente descripto, y el núinerr■ 
de metros construidos sobre la carretera «h de seiscien­
tos dieciseis metros aproximadamente, q iie con doscien­
tos veinte metros que resultan oonstruiiios dentro ile 
los terrenos destinados á Estación de este tranvía for­
man un total de ochocientos treinta y  seis metros pró­
ximamente dentro del término municipal ،le Chamar­
tin.

La descripción que del tranvía acaba de hacerse y 
que consta hecha en la escritura de veintiséis de Mayo

؛لاب اء ٠U|J٠ ا׳اءالي اىمد٠ ىد٠. ya. ׳  ،? .u u ro، ؟l a v o r  u 
cuya. Real ordenque ؟,sé de Rala؟nuel Foronda, Don J 

inserta eh la pagina cuatrocientos treip ta y  dos de أاز¿ 
oij،l:ooto. al t؟in٩a (iel m:؟· r؟s؟de Miuirui. eorr ;־لا“٠،ذ،ء a؛ 

a dice a.۶f; Real orden؟t؟Sio mes y año, cocadas á la l 
6 conéesíón del Tra;iyía.—^ in is te r io d e  Fomento.— 

n general de Obras piibliiias. :Ferrocarriles. :,٥,e«ji׳i؛D 
١١sta el- - C n r؛־؛. .Concesión y  oonstrucción.—Exemo

la sufeasta ^ lebrada para la ooncesioii ae un ؛1؟ acta 
рОг fuerza апіШаІ desde Madriil у sitio أ٠ذذ؛زلا tranvia

Sefior.—Vista е! 
la coicesión ؛le un

Tetnáii, Chamartin у Fuencarral, en la cual después ،le 
referir la constitución de la Compañía, su objeto, capi­
tal social y diversas aportaoioues de los socios, consig­
nó que dueña la Compañía del tranvía de la ooncesi،.!։ 
y  de los terrenos necesarios para la oonetruooi٠Sn del 
mismo, había ejecutado todas las obras cousiguientes 
hasta ponerlo en circulación; y  con objeto de que ilichas

lelos، n۶í؛٩ión del tr؟ala؛i՝a l¿ in.s؟it،das p؛obras ^eo 
laRosaen 1؟в11.са.гга1 y۶.hsraartln il؛. k Р

forma que aparecia ،fe la certificación expedhla por el ئ
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Ingeniero agrónomo Don Olegario Gutiérrez del Olmo, 
con fecha veintiocho de Junio de mil ochooientos no­
venta у  siete que Ѳ8 la descripción anteriormente oon- 
signaila. Pero como con posterioridad á la fecha última­
mente citada se ha prolongado la construcción de líneas 
del referido tranvía y  sua vías de emplazamiento tienen 
ho;p mayor extensión y  ocupan por tanto mayor super­
ficie en los términos mnnicipales qne atraviesa se con­
signa я continuación la distancia métrica que actual­
mente tienen las vías construidas del citado tranvía y 
la cnal ha de servir de base para la inscripción en los 
Registros de la propiedad correspondientes, en la si­
guiente forma:

Olstancla métrica.

P a rc ia l. A l o rigen .

cen tro  p rim er غ De C n a tro  C am inoa 

٠٥٠։- c e n tro  de u n د Ut. p r im e r  cam ljio 
.b io  e n  p ro y e c to

c en rio  del خ t o؟n  p ro y e؛ Cambio ٠٠ 
jjv e n to; . . . . . . . . . . . . . ؛- ; cam ؛ bio  del ٠

0 delه n ¿ .٠ئ v e n to؟Ito  № m bio de l C 
o a m b ip d e l C en tro ٠ 

D ^ .'^ m b lo  de l C en tro  ¿  cam bio  del 
la م^ tp؛¿P 

le٠ ؛e caiiib io  iJel T ie la to  à  d^ 'ÍB oria 
ios té rm in o s  de  M ad rid  y  C Sianiartip. 

b io  P laaa  de¿ . ¿ ՜d i v i s o n e  à  ¿Ontro c٥
T o ro s.

De cam bio  P ia r a  d e  T oros á  c o n t r a 
.va8 de  la  E s ta c ió n^  C ~־

E stac ió n  i  c e n tro  cam bio  ։le  la  casi- ٠٠ 
.i 1 a  de peopes cam in ero s 

..n؛ ag؛ iijas  b ifu io ac ف capifiio 1ءا 
..c en tro  ( ¥ ، b ! o غ b ifu rcac ió n ا،لل 

can ih io  ،  d iv iso ria  do loa térm inos ٠٠ 
o a rra i. -. . . . . . ile -؟e؟.  C h a m a rtin  y  t

Da d iv iso ria  ¿  fiú a l de  la  v ia  e n  F u e n- 
- - - - -..........................................c a r ra l

ي٠ه

1
 . ٠ة
؟٤٠

ج |
ịй
ì

60 » flO
195 » 2.R.R
•230 » 485
416 » 900
423 go 1.823
38 ao n

257 80 1.620
ese » 1.9آا6
RIO (Ю 2,466
ÍK 40 2.506

ế 10 8.Ũ5&
1.018 ồ<) 4.ء״2

1.لى0 90 6.723

DíBtonnia de b ih tro a c ió n  ،  fin a l do v ia  e n  c ! ia -
m a r t in  ،le l a  R o sa .............................................................  1.1-17 .0

Id em  de C u a tro  C am inos ả  F u e n c a rra l. . . . . . . . . . . . .  &.?2S 5(і

Total. . . . . . . . . . . .  6Л7٧ 90

Segunda. Como por las cesiones y  transmisiones que 
se formalizaron de la concesión del tranvía de referen­
cia y  que relacionadas quedan en el ingreso de la escri­
tura de veintiséis de mayo último, que fueron aproba­
das por la Superioridad según las Reales órdenes inser­
tas, queda demostrado de uu modo legal é indubitado 
íjue l؛i ،،Compañía Madrileña de Urbanización* se halla 
subrogada en todos los derechos y  acciones que á los 
primitivos concesionarios del mencionado tranvía le 
fueran reconocidos y  otorgados por la Real orden de 
veintiuno de .Tulío de mil ochocientos noventa y  dos y 
es actualmente la única y legitima dueña del repetido 
tranvía. Las cláusulas de la citada escritura se euten. 
derán sustituidas y modificadas por las siguientes.

Tercera. Don Diego Arias de Miranda, en su carác­
ter de Director general de Obras públicas, y  como tal 
en representación del Estado, de conformidad con lo

د ١د٠ء>ء٠، , د١م٠ء٠. ١ي٠ ا ٠ء٠ ب د ب لا v لاد u a . u ^ í ٠سأ٠ر م í ۶، را٧لا، u . u v . á د  ا
ca- 1؛ e de؛de la linea la par ؟ent؛a ۶1 e٩plaza։a)־do pa 

۶cia por Irún١؛r'á l ؛،!priCner orden ،le Madr 1لم، rrejera 
y  el qarainO que desile ésta oomiuce i  ۶haiuartin, en- 

al pliego ؟n sujeeiO؟ 0؟"tendiéndose hecha esto ooncesió 
en de؛bado роГ Real or؟de.cOndlciopes partio¿lares apr 

por ؟s de m^rzo de dicho".a. qa« fué aceptad؛r؛yeinti 
ейогвВ; como primitivos peticionarios y؟ los referidos 

iento؟ por di08؛٧ y m؛ cincueiit¿ y 11؟ con la reb.^a de 
еп 1٩8 tarifas aprobadas por R¿al orden de ciueo ،le J u- 

le، ؛!nio de mil ochocientos nOve^ta y  uno qqe sirvierq 
-tipo para la subasta, с،!У0۶ doüi،n։e.nt05 fueron publica 

tres de Mayo de mil oeho- ؟؛؛ írí،í/،،،١ ،١3 en la Croceta deأ։ا 
08 noventa y  dos y se ipsertan eu la relacionada؛о1еп 

escritura entendiéndose que dicho cincuenta y  dos me- 
todos los ele- ا٩لا rebaje ؟ وء،lio por ciento se^á el qU 
о la represen-؟ y؟  с ؛itu^e¿ la t.arllii؛ineptos q 110 cons 

а^0й priiH .iti^^etiO onarioS ycop-01؟пЬ؟ l.s ؛ta،;íóii d 
lo tranvía, SeaOres Trigo, Foronda؛،ssíouarios del al،id 

-a aCodipafifa Madrileña d eU r؛ Kalas, la ostenta hoy

para la subasta y concesión del mismo y  á las dÌRỊMsi- 
¿iones vigentes p arala  materia: cuyo tranvía tiene su 
panto de arranqUe en el término mUnicipal de ^ a d r d؛
Ỉ  sobre la carretera del Estado, de Madrid á Irún. Ẳ la 

erecha de su eje y  de un metro constante de la cuneta, 
siendo 8،1 origeb e! mojón colocado sobre la mism؟  oa- 
rretefa еП e lo a rrio  d¿ los Cuatro Camino؟ , con los de- 
más detalles ٩ue se mencionan en la descripción 1٩8؛ ؟  
obras realizabas para la instalación de diCho t r e n a  
qne qu»Ia hecha en esta escritura; pudiendo en su vir- 
tud la твпсіОПаЬа «Compafiia Madrileña de Urbaniza: 
ẽións pr٠¿eder ú la inscripción del citado tranv iaen  l؟s 
Registros de la propiedadcorrespondientes, con presen- 
tación de laoopla de esta esorltiira.

CUarta. Don A rturo Soria V Mata, como Dirẹotor 
de la «Compafifa Madrileña de ÜrbaniZaoión». en П0.Ш״ 
bíe y  representación de ésta, por si y  ả nouỊbre también 
de lOs primitivos peticionarios y  concesionarios del 
tranTfa de referenCia y  de los sUcesivbs adquirentM

á Puenoarral por 15. A los señores accionistas residen­
tes en Puencarral y  Tetuán también y con mayor mo­
tivo se lo reoordam،١s para que hagan uso de su derecho.

Las personas que quieran colocar capital en buenas 
oondieiones en los negocios de la Compañía 6 de sus bo­
cios diríjanse por carta al Director. T.agasca. 6, primero 
manifestando Та cantidad que quieren colocar y  las con­
diciones. «

* ٠؛
La Compañía vende al contado ó á plazos 59 fanegas 

de tierra en el término de Vicálvaro ó las permuta por 
tierra ،le menor cabida que esté próxima á la Ciudad 
!lineal. ** *

Se venden lotes de terreno sin sujeción á la.s reglas 
de urbanización estableciilas por la Compañía, en las 
tierras por ésta adquiridas en la proximidad del Arro.yo 
de la ElTpa con fachada á la carretera del cementerio 
del Este.

De 5 á 25 pesetas mensuales según su tamaño y  po­
sición.

Son apropiados para los corraleros.
N־ #»

La Compañía admite representación de casas nacio­
nales y  extranjeras para la venta de género.s de todas 
clases relacionados con la oonstrncción de edificios, con 
las industrias agrícolas y  con la higiene pública y  pri­
vada.

Quina hí.lénica.
Evita la calda del cabello. 

Cosméticos, à 0.50 céntlm.s
Peluquería, Vergara. 9.

formalizaron y  fueron aprobadas por la Superioridad 
según las Reales órdenes citadas en la cláusula ante­
rior, acepta la concesión que por la misma cláusula se 
otorga por el Estado, del Tranvía de Madrid sitio deno­
minado Cuatro Caminoa á Puencarral con ramal á Cha- 
martln de la Rosa, obliga á la Compañía á.qnien repre­
senta, á cumplir las condiciones que sirvieron de base 
para la subasta del repetido tranvía, asi como las de­
más disposiciones que rigen en la materia, y  quiere y 
solicita de los señores Registradores de la pi'opiedad ،íe 
los distritos bel Norte de esta Capital y  (iel de Colme­
nar Viejo, procedan á inscribir las transmisiones que 
procedan de dicho tranvía eu la forma y  términos que 
corresponda.

Tal es la escritura que los señores comparecientes 
solemnizan ^  se comprometen y  obligan á guardar y 
cumplir según queda establecido.

Y yo el Notario advierto;
Que se hace expresa reserva de la hipoteca legal c؛o־ 

rrespondiente al Estado, la provincia y  el Municipio, 
por la útima anualidad de loa impuestos repartidos y 
no satisfechos; y  de las Sociedades de seguros por los 
premios de loe dos últimos años ó dividendos asimismo 
distriW idos y  no pagados.

Que la primera copia de esta escritura debe presen­
tarse dentro del término legal, en la oficina liquidadora 
de esta Córte, á loa efectos consiguientes y bajo las pe­
nas prevenidas; y  en los Registros de la propiedad de 
loa ،listritoa del Norte de esta Capital y  de Colmenar 
Viejo para su inscrivición, sin cuyo requisito no podrá
ser admitida en los .Juzgados y Tribunales,·Consejos ni . и  ven،le ٠٥ eolar ،i. 22.000pi،٠a con fachada á ،a oall. ،le
oficinas del Gobierno, ni su rtirá  efectos contra ter،»ro, ^  Granada iBaxrio del Pamgcot________________
salvo ios ،ios casos de excepción del artículo trescientos _  _

MAX LOVEL
El mejor antiséptico para la boca.

P ro d u c to  em iiiou tem en le  h ig ién ico , que  se reco ra iem la  po r 
Bí m ism o sm  aecesid ad  d .  g ra n d es  anuno ioe  ٥٠· pom posos r s -  
elam os. ,  v! ։Probailio uua vez y es 8،٠guro que por su agraiiaOle éou؛؛««، 
lü preferiréis á todos los conocidos.

Frasco una peseta en todas las farmacias y perfumerías.
Depósito único en España; G. García, Capellanes, 1. 

MADRID

terren o a  con tiguos. S a z ó n  e n  la s  o f ic in a  de! tran v ia .

E
" . . ՜ "  . . .  ’ ١ ١ · 

construM İones:

cesionarios del aludido tranvía, Señores Trigo, Foronda 
ө U r-؛y  Salas, la ostenta hoy la ،،Compañía Ма،1п1өйа٠ 

LanizHciijn» por virtud de las cesiones y  transmisiones 
que ،linhos señores formalizaron de sus derechos y  ac­

ciones á lavor de doña Manuela Roneo y Aguilar, por 
esta Señora á favor ،le la «Compañía del tranvía ile Ma. 
ilrul á Tetuán» y por ésta á favor de la ¡fñ. citada ،،Com­

le Urbanización» cesiones y transfe؛­ pañía Mailrileña 
rencias gne tuerou respectivamente aprobauas por la 
Superioridad, según las Reales órdenes de veinticuatro 
de Agosto y  diez de Noviembre de mil ochocientos no­
venta y  seis, veintidós de Marzo de mil ochocientos no­
venta y  Ríete y  dos de Agosto de mil ochocientos no­

ompareciente Don Diego Arias de Mi­،؛ venta y  ocho, el 
randa en la representación indicada, rec،jnose á favor 
de la repetida uCompafiía Madrileña de Urbanización, 

la concesión del mencionado tranvía m٠vi،lo por fuerza 
animal desde Madrid sitio denominado Cuatro Caminos 
á Puencarral con ramal á Cbamarlin de la Rosa de que 
la misma se halla en posesión y  die&ute, por consecuen­

cia de las cesiones que de la dicha concesión se hicieron 
por los primitivos concesionarios y  sucesivos adquireu- 

íes, en virtud de los títulos relacionados en el ingreso 
>le la escritura de que es esta adición y aclaración, cu­

yas cesiones fueran aprobadas por la Superioridad en 
virtud de las Reales órdenes qne eu la misma se inser­

a y  actual concesionaria del repetido،؛tan; y  como úui 
tranvía queda facultada para continuar la explotación 
de éste en los términos que constan de las condiciones 
particulares, tarifas de precios que sirvieron de base

salvo los ،los casos ،le excepción flei ari 
noventa y  seis de la Ley Hipotecaria.

Asi lo dicen y otorgan, siendo testigos inatriiinenta- 
les, sin excepción y  no la tienen respecto á mi el Nota­

rio, Don Angel Gordillo y  Herrera y Don Francisco 
Rodríguez Caballero, mayores de edad y  de esta ve­
cindad.

Y enterados del derecho que lea advertí tenían para 
leer por sí este documento, lo renunciaron y  procedí 
por BU acuerdo á su lectura íntegra, en cuyo contenido 
se ratifican los Señores otorgantes y  firman con los tes­
tigos. De todo lo cual del conocimiento de los compare­

cientes, y  de constarme sus profesiones y  vecindad, yo 
el Notario doy fé.—Diego Arias de Miranda.—Arturo 
Soria y  Mata.—Angel Gordillo.-Francisco Rodríguez 
Caballero.—Signado.—Licenciado, Federico Plana Pe-
Шяа.—Rubricado.

Es primera copia de su matriz, que con el número 
ciento ochenta y  cinco de orden obra en mi protocolo 
general corriente.—En fé de lo cual, de queilar aiiota،la 
y  para 1h ،،Compañía Madrileña de Urbanización,» la ex­

8 v؛؛)pido en un pliego da laclase quinta número 27.t 
,2.459,448 cinco de la undécima números del 2.459,411 al 

que signo y  firmo en Madrid el siguiente día de su ofor- 
l٣s-  gamiento.—Sobre r.ispado—última—entre liiieas؛'

enf١ia،lo.<؛de Ma،lrid—éomo—valen.—Hay un signo.—Li 
Fwlericü Plana Pellisa.—Riibrioado.—Hay un sello de
la Notaría.

4.399 presentado el 25 de Abril ،íe ٥.Documento n 
19٧1.—Exaniinado este doeumento, se ،!.vuelve al inte­

resado porque la subsanaoión de defectos no está sujeta 
)Art. 2..) .iin perjuicio de lo que se halla estableoid،» en 

el art. 7 .. de la Ley.—Compañía Madrileña de Urbani­
1.—El Abogiulo ،leí(.19؛ de 27؛١ de Jun i ،؛zación.—Madri 

y un sello·.؛،Estado liquidador, Marcelo Vergara.—H 
 No está sujeto al registro ،le la Contribución <le Utilnl־،؛

lea. Por honorarios de examen se han satisfecho hoy، 
veinticinco céntimos de peseta incluidos en la ./p nú­
mero 2.791.—Madrid 27 de J  unió de 1901.—El Abogado 
del Estado, M. Vergara.—Relaoioiia،lo este docuoienti,، 

de la finca número ٥.en las inscripciones 1.“ á la 4 
2.183, á los folios 53, pO y  ñl del libro .!85 del archivo, 

Madrid 3 de Agosto de—٥.tomo 118 de la sección 2 
1901.—Casto Jiménez.—Hay uu sello ilei Registro de 

la propiedad del Norte, Madrid.—Hay uu timbre móvil 
de diez céntimos.—RelBCÍona،la en Colmenar Viejo.— 

D .. 34 u." 284.—12 ،le Octubre de 1901. -Roldán.
N.. 223.—Provincia de Madrid.—Carta—.־Tomo 3.37Ü 

،le pago eoi-respondieute al año 1901.—Sección 1, capí­
Liq. 8.938.—Clasificación de los va­—٠.؛ tulo 1, articulo 

lores.—En junto 1,25.—Compañía Madrileña de Urba- 
٠jn, ha entregado en el Banco de España, en la¡nizac 
clase de valores que se expresan al margen, la canti­
dad de una pweta con veinticinco céntimos por honora­

rios de nota.—Para resguardo del interesado expido la 
presente carta de pago, la cual será nula y  sin ningún 
valor si se omitiere la toma de razón por la Intervención 
de Hacienda.—Madrid 4 27 da.Iunió de 1901.—El Te­
Tomó Razón.—El Interventor de—.sorero, E. ií٠í،،iíí٠ 
Hacienda.- Hay un sello de la Tesorería de Hacienda. 

—Sentado en Tesorería al n .՞ 2.8b‘2.—Sentado en In ter­
vención el 27 de Junio de 1901 al n .՞ 2.791 del Regis­
tro de ingresos.

Se recuerda á los que habitan en las ÍDuie،liacioues de 
nuestra línea ،le Cuatro Caminos á Tetuán, Cbamartín 
y  Puencarral que comprando una acción pueden circu­

lar hasta Tetuán por 5 céntimos, á Chamartíu por iO y
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CORRESPONDENCIA PARTICULAR

M. ü.--B arcB l<m a. .٠ .S r
a g aré s  u n o s  son  vecogúlos y.؛ a،׳n lo  ،1« nu،v،tx־A l vsuoioiii 

o tro s  renuvadoB. Kn e s te  seg n u d u  caso la  c i l i .  de  iug i’osus a u- 
u  (]ue h u y a  m ،։vim iunt،. ile Caja. Kn re a lid a d  lo  h a y ،m cu U  i١ 
p o rq u e  e l ։՛·.novar u n  p a g a ré  do 6.0)0 pesetas, p u r  cjim iplo, su­

lib ros ՛ pago ile 6.000'pese- ،!-٠؟u to a  e n  u n e str؛pone estos do3 a ՝ 
։obro de 5.0ÜÜ p e؛­ . ¡tas al ten e d o r del pag aré  á  su  venciu ilon l 

se tas d e l u u ev o  p ag aré  ren o v ac ió n  dul a n te r io r.

Imp. d* Is  Cotopabia Uadrilatia d .  Urbaaissción. T etu .o . BstactOc 
.dal m iivM . UbaiDsrtia de la  Kota

Ayuntamiento de Madrid




